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LEÓN, GTO., a 16 DE A B R I L  DE 2026.

Resolución de Rectificación de la Prima en el Seguro de Riesgos de Trabajo

*Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada: 11 ESTATAL GUANAJUATO

*Subdelegación: LEÓN

*Clave de municipio:  Z06

*Sector de notificación:  12

(*) Para uso y control interno del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Nombre, Denominación o Razón Social: LEAR MEXICAN TRIM OPERATIONS S DE RL DE CV

Domicilio: STIVA LEON ANTES FRANCISCO VILLA 301 SAN

RFC: LMT8104156I5

Municipio o Demarcación Territorial: LEON GUANAJUATO

Actividad o Giro: OTROS ARTICULOS CONFECCIONADOS CON TEXTI

Registro (s) Patronal (es)

Z0646089101

Clase de Riesgo

II

Fracción Número

243

Prima Anterior

00.56940 %

Denominación de la Fracción

OTROS ARTICULOS CONFECCIONADOS C/TEXTILES Y M

Esta  Subdelegación  LEÓN,  Órgano Operativo  del  Órgano de  Operación  Administrativa  Desconcentrada  ESTATAL  GUANAJUATO del
Instituto Mexicano del Seguro Social, organismo fiscal autónomo, establecido de conformidad con el artículo 251 A de la Ley del Seguro
Social, en relación con los artículos 2, fracciones IV, inciso a), y VI, inciso b) y 155, primer párrafo, fracción X del Reglamento Interior del
Instituto Mexicano del Seguro Social, con fundamento en los artículos 1o, 14, segundo párrafo, 16, primer párrafo, 31, fracción IV, 90 y 123,
Apartado A, fracciones XIV, XV y XXIX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o, primer párrafo, fracción I y 45 de la
Ley  Orgánica  de  la  Administración  Pública  Federal;  5o,  14,  primer  párrafo,  fracciones  II  y  III,  de  la  Ley  Federal  de  las  Entidades
Paraestatales; 1, 3, 4, 5, 5 A, primer párrafo fracciones I, III, II, IV, V, VIII, IX, X, XIII, XV,XVIII, XXIII y XXIV, 6, primer párrafo fracción I, 7, 9, 11,
primer párrafo, fracción I, 12, primer párrafo, fracción I, 15, primer párrafo, fracciones I, II, IV y VIII, 41, 42, 43, 56, 58, 70, 71, 72, 74, 251, primer
párrafo, fracciones I, II, VII, XII, XV, XVI y XXXVIII, 251 A, 270, 271, 286 L, segundo párrafo, 286 M y 286 N, de la Ley del Seguro Social; 1o, 2o, 12 y
23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente; 1o, 2o, primer párrafo, fracción II y segundo párrafo, 10, 13, 17-C, 17-D, 17-I, 17-K,
cuarto párrafo, 19 y 38, del Código Fiscal de la Federación; 1, primer párrafo, fracciones IV y VI, 2, primer párrafo, fracción VII, 3, 32, primer
párrafo, fracciones I, II, III, IV, V VI, 33, primer párrafo, fracción I, 34, 35, 36, 37 y 38 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de
Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización; 1, primer párrafo, fracción I, 16, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 28 y 156, tercer párrafo,
del Reglamento de Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social; 1, 2, primer párrafo, fracciones, IV, inciso a) y VI, inciso
b), 138, 139, 141, 142, primer párrafo,  fracción II,  149, 150 fracciones III,  VI,  X, XX y XXVIII,  152 y 155, párrafo primero, fracción  X primero y
segundo párrafos, inciso d), primero y segundo párrafos y Séptimo Transitorio del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro
Social, en relación con el Acuerdo ACDO.SA2.HCT.270116/30.P.DJ aprobado por el H. Consejo Técnico en sesión celebrada el 27 de enero de
2016 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de febrero de 2016, modificado mediante Acuerdo ACDO.SA2.HCT.240216/55.P.DJ
dictado  por  el  H.  Consejo  Técnico en  sesión ordinaria  celebrada  el  día  24  de  febrero  del  2016,  publicado en  el  Diario  Oficial  de la
Federación el 01 de marzo de 2016, y el Acuerdo número 482/2006 aprobado por el H. Consejo Técnico en sesión celebrada el día 30 de
octubre  de  2006,  y  publicado  en  el  Diario  Oficial  de la  Federación el  09  de enero  de  2007,  y  el  numeral  24  del  acuerdo  número
ACDO.AS2.HCT.121223/340.P.DIR,  así  como su Anexo Único,  dictado por el  H.  Consejo Técnico,  en sesión ordinaria celebrada el  12 de
diciembre de 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2024; y

R E S U L T A N D O

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 70,  71,  72 y 74 de la Ley del  Seguro Social,  y  32,  fracciones I  a la V del
Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, las empresas
tendrán la obligación de revisar anualmente su siniestralidad, por el período y dentro de los plazos establecidos en el citado artículo 32,
fracciones I, III y V, respectivamente, para determinar si permanecen en la misma prima, se disminuye o aumenta, en una proporción no
mayor al uno por ciento del salario base de cotización, con respecto a la prima del año inmediato anterior, tomando en consideración los
riesgos de trabajo terminados durante el lapso que establece la fracción I del multicitado artículo 32, con independencia de la fecha en
que éstos hubieran ocurrido y la comprobación documental del establecimiento de programas o acciones preventivas de accidentes y
enfermedades de trabajo. Asimismo, dichas modificaciones no podrán exceder los límites fijados para la prima mínima y máxima, que
serán de cero punto cinco por ciento y quince por ciento de los salarios base de cotización respectivamente.  La siniestralidad de las

CLEM-23_SUB_2026 Sector: 12



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL

       NÚMERO DE FOLIO
CE- 26/03-90813

Folio de la firma digital: f1d16c18-46cb-47e8-a71c-815bd21c3218    
Hoja 2 de 10

empresas se fija conforme a lo dispuesto en los artículos 74, de la Ley del Seguro Social; 32 fracción I, y del 34 al 37 del Reglamento de la
Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización.

Segundo.- La fracción V del artículo 32, del Reglamento referido en el Resultando anterior, establece que los patrones deberán presentar
al Instituto, durante el mes de febrero, los formatos impresos, o el dispositivo magnético generado por el programa informático que el
Instituto autorice, en donde se harán constar los casos de riesgos de trabajo terminados durante el año, precisando la identificación de los
trabajadores y las consecuencias de cada riesgo, así como el número de trabajadores promedio expuestos al riesgo dados en razón de la
mecánica bajo la cual efectúen los pagos de cuotas, además señala que determinarán su prima con base en los datos proporcionados al
Instituto y, conforme a la misma, cubrirán sus cuotas del Seguro de Riesgos de Trabajo. Por último, dispone que se eximirá a los patrones
de la obligación de presentar los formatos impresos o el dispositivo magnético mencionados, cuando al determinar su prima ésta resulte
igual a la del ejercicio anterior.

Tercero.-  El artículo 34 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y
Fiscalización,  dispone que el patrón,  para determinar la prima de riesgos de trabajo,  deberá llevar un registro pormenorizado de su
siniestralidad mediante la documentación e información por él generada, así como la elaborada por el Instituto, la cual deberá recabar del
trabajador, de sus familiares o del Instituto, si aquéllos omiten entregársela. Ahora bien, el patrón deberá recabar, del propio Instituto, la
documentación o información relacionada con su siniestralidad, cuando los trabajadores o sus familiares omitan su entrega, tal como lo
señala el artículo 34 del Reglamento antes mencionado; porque para determinar su prima para el Seguro de Riesgos de deberá atender a
lo dispuesto por el artículo 72 de la Ley del Seguro Social,  el  cual establece el empleo de una fórmula integrada,  entre otros,  con el
número  de  trabajadores  expuestos  al  riesgo,  el  total  de  días  subsidiados  a  causa de  incapacidad  temporal,  los  porcentajes  de  las
incapacidades permanentes, parciales, totales y el número de defunciones,  datos que de no obrar en su registro deberá recabarlos del
Instituto junto con los que sean necesarios para aplicar la fórmula y obtener con exactitud el monto de la prima.

Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización.

“Artículo 34. Para que el patrón determine su prima deberá llevar un registro pormenorizado de su siniestralidad, desde el inicio de
cada uno de los casos hasta su terminación, estableciendo y operando controles de documentación e información que él genere,
así como de la que elabore el Instituto, esta última información será entregada al trabajador o a sus familiares para que la hagan
llegar al patrón, con el fin de justificar sus ausencias al trabajo o al momento de reincorporarse al mismo. 

El  patrón  estará  obligado  a recabar  la  documentación  correspondiente  del  trabajador  o  sus  familiares  y  si  éstos  omiten  la
entrega, el propio patrón deberá obtenerla del Instituto.”

El patrón que, por conducto de los trabajadores o sus familiares no recibió los dictámenes que hayan emitido los médicos de los servicios
de Salud en el Trabajo de acuerdo con los artículos 19 y 25 del Reglamento de Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro
Social, podrán solicitarlos considerando que los dictámenes, además de la opinión del médico de Salud en el Trabajo, contienen datos
confidenciales de identificación y estado de salud del asegurado, por lo que forman parte del expediente clínico que se encuentra en
resguardo del Director de la Unidad de Medicina Familiar del Instituto Mexicano del Seguro Social de adscripción del trabajador, por lo
que la solicitud deberá versar describiendo el tipo de documento,  el nombre completo del trabajador y número de seguridad social,
pudiendo ser  “Aviso de Alta por riesgo de trabajo (ST2)”, “Dictamen de incapacidad permanente o de defunción por riesgo de trabajo
(ST3)”, “Aviso de atención médica inicial y calificación de probable accidente de trabajo (ST7)”, “Dictamen de probable recaída por riesgo
de trabajo (ST8)” o “Aviso de atención médica inicial y calificación de probable enfermedad de trabajo (ST9)”.

Situación de la cual, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya se pronunció a través del criterio jurisprudencial que a continuación se
detalla:

Registro  digital: 168419  Instancia: Segunda  Sala  Novena  Época  Materias(s): Administrativa  Tesis: 2a./J.  159/2008  Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVIII, Noviembre de 2008, página 236 Tipo: Jurisprudencia

RIESGOS DE TRABAJO. PARA DETERMINAR LA PRIMA EL PATRÓN ESTÁ OBLIGADO A RECABAR LA DOCUMENTACIÓN DEL
TRABAJADOR O DE SUS FAMILIARES U OBTENERLA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

El artículo 50 de la Ley del Seguro Social, prevé que el Instituto está obligado a comunicar cuando califique de profesional
algún accidente o enfermedad o en caso de recaída con motivo de éstos; por su parte, el artículo 34 del Reglamento de la Ley
del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, dispone que el patrón, para
determinar  la  prima  de  riesgos  de  trabajo,  deberá  llevar  un  registro  pormenorizado  de  su  siniestralidad  mediante  la
documentación e información por él generada, así como la elaborada por el Instituto, la cual deberá recabar del trabajador,
de sus familiares o del Instituto, si aquéllos omiten entregársela. Ahora bien, la prevención establecida en el precepto citado en
primer término no releva al  patrón de recabar,  del  propio  Instituto,  la documentación  o información relacionada con su
siniestralidad, como lo señala la disposición reglamentaria, porque para determinar su prima por riesgo de trabajo deberá
atender al artículo 72 de la Ley del Seguro Social, el cual establece el empleo de una fórmula integrada, entre otros, con el
número de trabajadores expuestos al riesgo, el total de días subsidiados a causa de incapacidad temporal, los porcentajes de
las incapacidades permanentes, parciales, totales y el número de defunciones,  datos que de no obrar en su registro deberá
recabarlos del Instituto junto con los que sean necesarios para obtener con exactitud el monto de la prima.
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Contradicción de tesis 117/2008-SS. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 17 de septiembre de 2008. Cinco votos.
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Javier Arnaud Viñas.

Tesis de jurisprudencia 159/2008.  Aprobada por la Segunda Sala de este  Alto  Tribunal,  en sesión privada del  veintidós  de
octubre de dos mil ocho.

De la lectura, se aprecia que si bien el Instituto cuenta con la obligación de comunicar cuando califique de profesional algún accidente o
enfermedad o en caso de recaída con motivo de éstos, también lo es que el Instituto cumple con dicha obligación al otorgarle dicha
calificación al asegurado para que este se la haga llegar a su patrón; ahora bien, el patrón cuenta con la obligación de llevar un registro de
la siniestralidad de sus trabajadores, con base en la información que le brinden y si estos son omisos, dicha información podrá solicitarla al
Instituto, siendo que a pesar de que el Instituto cuenta con la obligación de comunicar la calificación, esta obligación no releva al patrón
de llevar un registro pormenorizado de la siniestralidad.

Cuarto.- La prima declarada por el patrón, para el periodo comprendido del 1° de marzo de 2026 al último día de febrero del 2027, fue de
00.53658 %.

Quinto.- La fracción VI del artículo 32, del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas,
Recaudación y Fiscalización, establece que el Instituto verificará la información proporcionada por las empresas contra sus registros y si
determina que la prima manifestada no es congruente con la obtenida por el propio Instituto, hará la rectificación correspondiente, la
cual surtirá efectos a partir del primero de marzo del año posterior a que se refiere el cómputo, debiendo ser notificada al patrón.

Sexto.- De conformidad con el artículo 251, fracción XV y XVI de la Ley del Seguro Social, 150, fracciones VI, X y XX del Reglamento Interior
del Instituto Mexicano del Seguro Social, y de la revisión realizada a la siniestralidad registrada en este Instituto a nombre del patrón LEAR
MEXICAN  TRIM  OPERATIONS  S  DE  RL  DE  CV,  conformada  por  los  riesgos  de  trabajo  terminados  durante  el  periodo  de  revisión
comprendido del 1o. de enero al 31 de diciembre del  2025, ocurridos a sus trabajadores, se detectaron casos correspondientes a dicho
periodo que no fueron declarados en su Determinación de la Prima en el Seguro de Riesgos de Trabajo derivada de la Revisión Anual de
la Siniestralidad, para la cobertura de las cuotas de dicho seguro; y

C O N S I D E R A N D O

Primero.- Que la Determinación de la Prima en el Seguro de Riesgos de Trabajo derivada de la Revisión Anual de la Siniestralidad para la
cobertura de las cuotas de dicho Seguro, presentada por el patrón objeto de la presente Resolución, mediante los formatos impresos o el
dispositivo  magnético generado  por  el  programa informático autorizado por  el  Instituto,  de conformidad con lo  establecido  en los
artículos 15, fracción VIII, 72 y 74 de la Ley del Seguro Social y 32, primer párrafo, fracciones I y II del Reglamento de la Ley del Seguro Social
en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, con el propósito de manifestar la prima determinada con
motivo de la revisión anual de la siniestralidad, por el periodo comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2025, y toda vez que
conforme a los artículos 251, fracciones XV y XVI, y 251 A de la Ley del Seguro Social, 141, 150, fracción VI, X y XX, del Reglamento Interior del
Instituto Mexicano del Seguro Social, en relación con la fracción VI del artículo 32 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia
de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, el Instituto verificó la información proporcionada por el patrón,
mediante su declaración contra la información que obra en sus registros, llegando a la conclusión de que la prima manifestada por el
patrón no es congruente con la obtenida por el Instituto, ya que de la confronta de los casos de riesgos de trabajo terminados durante el
periodo determinado, calificados por el personal médico adscrito a los servicios institucionales de Salud en el Trabajo, de conformidad
con el artículo 25 del Reglamento de Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social, los cuales obran en los expedientes
integrados  en  las  Unidades  de  Medicina  Familiar  que  corresponden  al  domicilio  de  los  trabajadores  siniestrados,  se  encontraron
diferencias con los declarados por el patrón, como se observa a continuación:

Relación de Riesgos de Trabajo Terminados
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2025

(Esta relación sólo refiere diferencias)
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REGISTRO (S) PATRONAL (ES)

Z0646089101

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025.

CONSEC

NÚMERO DE
SEGURIDAD

SOCIAL

CLAVE ÚNICA DE
REGISTRO DE
POBLACIÓN 

NOMBRE DEL 
ASEGURADO

RECAÍDA O
REVALUACIÓN

(*)

FECHA DEL
ACCIDENTE O
ENFERMEDAD
DE TRABAJO

AÑO MES DÍA

TIPO DE
RIESGO

DÍAS
SUBSIDIADOS

PORCENTAJE DE
INCAPACIDAD
PERMANENTE

PARCIAL O TOTAL

DEFUNCIÓN 
(D)

FECHA DE
ALTA 

AÑO MES DÍA

1 x

0001 1213970012 GONZALEZ LOPEZ MARINA ESTEFANI 2025 12 09 3 14 0 2025 12 22

0002 1915941201 SAGN940630MGTNRN09 SANCHEZ GARCIA NANCY 2025 06 07 1 4 0 2025 06 10

NOTA: Si el recuadro anterior no muestra información, esto indica que no existieron diferencias en Riesgos de Trabajo Terminados en el periodo de revisión.
Precisando que la diferencia expresada radica en otro dato que integra el cálculo de la prima; pudiendo ser la prima anterior considerada o alguna otra variable prevista
en la fórmula contemplada en el artículo 72 de la Ley del Seguro Social, recordando que únicamente basta que exista diferencia en una variable o en la prima anterior
contemplada para que la prima manifestada no esté determinada conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social y el Reglamento de la Ley del Seguro Social en
materia de Afiliación Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización.
(*): Se trata de recaída o revaluación. 
Para Tipo de Riesgo: 1 = Accidente de Trabajo; 3 = Enfermedad de Trabajo.
(D): Se trata de defunción

La información antes relacionada se conoció de la base de datos de patrones de este Instituto, la cual contiene la siniestralidad de la
empresa en comento en la que se reflejan los datos de los riesgos de trabajo terminados, calificados por el personal médico adscrito a los
servicios institucionales de Salud en el Trabajo, de conformidad con el artículo 25 del Reglamento de Prestaciones Médicas del Instituto
Mexicano del Seguro Social. La documentación vinculada con éstos se encuentra integrada en las Unidades de Medicina Familiar que
corresponden al domicilio de los trabajadores siniestrados.

Se recuerda que de conformidad con el  artículo 32,  fracción I  del  Reglamento de la Ley del  Seguro Social  en materia de Afiliación,
Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, la siniestralidad se obtendrá con base en los riesgos de trabajo terminados, los
cuales se considerarán como tales, cuando se encuentran dentro de los supuestos contemplados en la fracción VII, del artículo 2 del
citado reglamento, que a su letra menciona: 

Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización.

“Artículo 2. Para efectos de este Reglamento, serán aplicables las definiciones establecidas en el artículo 5 A de la Ley del Seguro
Social, así como las siguientes:
…
VII. Riesgos de  trabajo  terminados:  siniestro  concluido  por  alta  médica  de  un trabajador  que  ha  sido  declarado  apto  para
continuar sus labores; por el inicio de una incapacidad permanente parcial o total o por la muerte del trabajador siniestrado;…”

Segundo.- El artículo 34 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y
Fiscalización,  dispone que el patrón,  para determinar la prima de riesgos de trabajo,  deberá llevar un registro pormenorizado de su
siniestralidad mediante la documentación e información por él generada, así como la elaborada por el Instituto, la cual deberá recabar del
trabajador, de sus familiares o del Instituto, si aquéllos omiten entregársela. Ahora bien, el patrón deberá recabar, del propio Instituto, la
documentación o información relacionada con su siniestralidad, cuando los trabajadores o sus familiares omitan su entrega, tal como lo
señala el artículo 34 del Reglamento antes mencionado; porque para determinar su prima para el Seguro de Riesgos de Trabajo deberá
atender a lo dispuesto por el artículo 72 de la Ley del Seguro Social, el cual establece el empleo de una fórmula integrada, entre otros, con
el número de trabajadores expuestos al  riesgo, el  total  de días subsidiados a causa de incapacidad temporal,  los porcentajes de las
incapacidades permanentes, parciales, totales y el número de defunciones,  datos que de no obrar en su registro deberá recabarlos del
Instituto junto con los que sean necesarios para aplicar la fórmula y obtener con exactitud el monto de la prima.

Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización.

“Artículo 34. Para que el patrón determine su prima deberá llevar un registro pormenorizado de su siniestralidad, desde el inicio de
cada uno de los casos hasta su terminación, estableciendo y operando controles de documentación e información que él genere,
así como de la que elabore el Instituto, esta última información será entregada al trabajador o a sus familiares para que la hagan
llegar al patrón, con el fin de justificar sus ausencias al trabajo o al momento de reincorporarse al mismo. 

El  patrón  estará  obligado  a recabar  la  documentación  correspondiente  del  trabajador  o  sus  familiares  y  si  éstos  omiten  la
entrega, el propio patrón deberá obtenerla del Instituto.”

El patrón que, por conducto de los trabajadores o sus familiares no recibió los dictámenes que hayan emitido los médicos de los servicios
de Salud en el Trabajo de acuerdo con los artículos 19 y 25 del Reglamento de Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro
Social, podrán solicitarlos considerando que los dictámenes, además de la opinión del médico de Salud en el Trabajo, contienen datos
confidenciales de identificación y estado de salud del asegurado, por lo que forman parte del expediente clínico que se encuentra en
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resguardo del Director de la Unidad de Medicina Familiar del Instituto Mexicano del Seguro Social de adscripción del trabajador, por lo
que la solicitud deberá versar describiendo el tipo de documento,  el nombre completo del trabajador y número de seguridad social,
pudiendo ser  “Aviso de Alta por riesgo de trabajo (ST2)”, “Dictamen de incapacidad permanente o de defunción por riesgo de trabajo
(ST3)”, “Aviso de atención médica inicial y calificación de probable accidente de trabajo (ST7)”, “Dictamen de probable recaída por riesgo
de trabajo (ST8)” o “Aviso de atención médica inicial y calificación de probable enfermedad de trabajo (ST9)”.

Situación de la cual, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya se pronunció a través del criterio jurisprudencial que a continuación se
detalla:

Registro  digital: 168419  Instancia: Segunda  Sala  Novena  Época  Materias(s): Administrativa  Tesis: 2a./J.  159/2008  Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVIII, Noviembre de 2008, página 236 Tipo: Jurisprudencia

RIESGOS DE TRABAJO. PARA DETERMINAR LA PRIMA EL PATRÓN ESTÁ OBLIGADO A RECABAR LA DOCUMENTACIÓN DEL
TRABAJADOR O DE SUS FAMILIARES U OBTENERLA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

El artículo 50 de la Ley del Seguro Social, prevé que el Instituto está obligado a comunicar cuando califique de profesional
algún accidente o enfermedad o en caso de recaída con motivo de éstos; por su parte, el artículo 34 del Reglamento de la Ley
del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, dispone que el patrón, para
determinar  la  prima  de  riesgos  de  trabajo,  deberá  llevar  un  registro  pormenorizado  de  su  siniestralidad  mediante  la
documentación e información por él generada, así como la elaborada por el Instituto, la cual deberá recabar del trabajador,
de sus familiares o del Instituto, si aquéllos omiten entregársela. Ahora bien, la prevención establecida en el precepto citado en
primer término no releva al  patrón de recabar,  del  propio  Instituto,  la documentación  o información relacionada con su
siniestralidad, como lo señala la disposición reglamentaria, porque para determinar su prima por riesgo de trabajo deberá
atender al artículo 72 de la Ley del Seguro Social, el cual establece el empleo de una fórmula integrada, entre otros, con el
número de trabajadores expuestos al riesgo, el total de días subsidiados a causa de incapacidad temporal, los porcentajes de
las incapacidades permanentes, parciales, totales y el número de defunciones,  datos que de no obrar en su registro deberá
recabarlos del Instituto junto con los que sean necesarios para obtener con exactitud el monto de la prima.

Contradicción de tesis 117/2008-SS. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 17 de septiembre de 2008. Cinco votos.
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Javier Arnaud Viñas.

Tesis de jurisprudencia 159/2008.  Aprobada por la Segunda Sala de este  Alto  Tribunal,  en sesión privada del  veintidós  de
octubre de dos mil ocho.

De la lectura, se aprecia que si bien el Instituto cuenta con la obligación de comunicar cuando califique de profesional algún accidente o
enfermedad o en caso de recaída con motivo de éstos, también lo es que el Instituto cumple con dicha obligación al otorgarle dicha
calificación al asegurado para que este se la haga llegar a su patrón; ahora bien, el patrón cuenta con la obligación de llevar un registro de
la siniestralidad de sus trabajadores, con base en la información que le brinden y si estos son omisos, dicha información podrá solicitarla al
Instituto, siendo que a pesar de que el Instituto cuenta con la obligación de comunicar la calificación, esta obligación no releva al patrón
de llevar un registro pormenorizado de la siniestralidad.

Tercero.- Ahora bien, en virtud de que el patrón  LEAR MEXICAN TRIM OPERATIONS S DE RL DE CV, presentó con datos erróneos la
revisión anual obligatoria de la siniestralidad y la determinación de la prima en el Seguro de Riesgos de Trabajo,  correspondiente al
período comprendido del 1º de enero al 31 de diciembre de 2025, según consta en la relación de riesgos de trabajo referida anteriormente,
la cual, contiene las diferencias identificadas por esta Subdelegación, por lo que incumplió con la obligación que le imponen los artículos
74 de la Ley del Seguro Social y 32, primer párrafo, fracciones I, V y VI del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación,
Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, mismos que a la letra señalan:

Ley del Seguro Social.

“Artículo 74. Las empresas tendrán la obligación de revisar anualmente su siniestralidad, conforme al período y dentro del plazo
que señale el reglamento, para determinar si permanecen en la misma prima, se disminuye o aumenta.

La prima conforme a la cual estén cubriendo sus cuotas las empresas podrá ser modificada, aumentándola o disminuyéndola en
una proporción no mayor al uno por ciento con respecto a la del año inmediato anterior, tomando en consideración los riesgos de
trabajo terminados durante el lapso que fije el reglamento respectivo,  con independencia de la fecha en que éstos hubieran
ocurrido y la comprobación documental del establecimiento de programas o acciones preventivas de accidentes y enfermedades
de trabajo. Estas modificaciones no podrán exceder los límites fijados para la prima mínima y máxima, que serán de cero punto
cinco por ciento y quince por ciento de los salarios base de cotización respectivamente.

La siniestralidad se fijará conforme al reglamento de la materia.”

Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización.

“Artículo 32. Los patrones revisarán anualmente su siniestralidad para determinar si permanecen en la misma prima, o si ésta se
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disminuye o aumenta, de acuerdo a las reglas siguientes:

I. La siniestralidad se obtendrá con base en los casos de riesgos de trabajo terminados durante el periodo comprendido entre el
primero de enero y el treinta y uno de diciembre del año de que se trate, atendiendo para tal efecto a lo establecido en el artículo
72 de la Ley; 
…

V.  Los  patrones  deberán  presentar  al  Instituto,  durante  el  mes de  febrero,  los  formatos  impresos  o  el  dispositivo  magnético
generado por el  programa informático que el  Instituto  autorice,  en donde se  harán constar  los casos de riesgos  de trabajo
terminados durante el  año,  precisando la identificación de los trabajadores  y las consecuencias de cada riesgo,  así  como el
número de trabajadores promedio expuestos al riesgo dados en razón de la mecánica bajo la cual efectúen los pagos de cuotas.
El Instituto deberá dar aviso al patrón cuando califique algún accidente o enfermedad de trabajo,  o en caso de recaída con
motivo de éstos.

Además determinarán, con base en los datos proporcionados al Instituto, la prima correspondiente y, conforme a la misma,
cubrirán sus cuotas del Seguro de Riesgos de Trabajo.

Se eximirá a los patrones de la obligación de presentar los formatos impresos o el dispositivo magnético mencionados, cuando
al determinar su prima ésta resulte igual a la del ejercicio anterior;

VI. El  Instituto  verificará  la  información  proporcionada  por  las  empresas  contra  sus  registros  y  si  determina  que  la  prima
manifestada no es congruente con la obtenida por el propio Instituto, hará la rectificación correspondiente, la cual surtirá efectos
a partir del primero de marzo del año posterior a que se refiere el cómputo, debiendo ser notificada al patrón;”

Por lo antes expuesto, esta Subdelegación LEÓN, Órgano Operativo del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada ESTATAL
GUANAJUATO del Instituto Mexicano del Seguro Social, establecido en la fracción X del artículo 155, en relación con el artículo 2, fracción
IV, inciso a), del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, organismo fiscal autónomo:

R E S U E L V E

Derivado de las reformas y adiciones a las disposiciones de la Ley del Seguro Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 20
de diciembre de 2001, específicamente las relativas al artículo 72 de la Ley del Seguro Social, sobre el cálculo de la prima del Seguro de
Riesgos de Trabajo, mediante la fórmula que establece dos componentes: una prima mínima y el grado de siniestralidad, siendo la prima
mínima aquella que cubre los gastos de administración correspondientes a este seguro,  y que el grado de siniestralidad se obtiene
tomando en cuenta la frecuencia y gravedad de los accidentes y enfermedades de trabajo, así como un factor de prima que garantiza el
equilibrio financiero del ramo. 

En ese sentido, cabe señalar que la revisión del factor de prima se efectúa por el Honorable Consejo Técnico del Instituto Mexicano del
Seguro Social, obteniéndose mediante el cálculo del riesgo de todas las empresas. El procedimiento consiste en permitir la fluctuación
anual de la prima de cotización de cada empresa en un punto porcentual  hacia arriba o abajo, de acuerdo con su efectividad en la
prevención de accidentes y enfermedades de trabajo, por lo que se resuelve:

PRIMERO.- De conformidad con el considerando primero de la presente resolución y con base en la información y los casos de riesgos de
trabajo terminados calificados, de conformidad con el artículo 25 del Reglamento de Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del
Seguro Social por el personal médico adscrito a los servicios institucionales de Salud en el Trabajo, y que obran en los expedientes con
que cuenta este Instituto, correspondientes al periodo 2025, los cuales han sido detallados en el cuerpo de la presente resolución, y de
acuerdo con lo establecido en los artículos 15, fracción VIII, 72, 74 y 251, primer párrafo, fracciones XV y XVI, y 251 A de la Ley del Seguro
Social; y 32, primer párrafo, fracciones I, II, III, IV, V y VI, 33, primer párrafo, fracción I, 34, 35, 36, 37 y 38 del Reglamento de la Ley del Seguro
Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, y 150, fracción VI y X del Reglamento Interior del
Instituto  Mexicano del  Seguro  Social,  esta  Subdelegación procede  a  rectificar  la  prima con  la  cual  el  patrón LEAR  MEXICAN TRIM
OPERATIONS S DE RL DE CV, deberá enterar las cuotas relativas al Seguro de Riesgos de Trabajo, aplicando la fórmula establecida en el
artículo 72 de la Ley antes citada que dispone lo siguiente:

“Artículo 72. Para los efectos de la fijación de primas a cubrir por el seguro de riesgos de trabajo, las empresas deberán calcular
sus primas, multiplicando la siniestralidad de la empresa por un factor de prima, y al producto se le sumará el 0.005. El resultado
será la prima a aplicar sobre los salarios de cotización, conforme a la fórmula siguiente:

Prima = [( S / 365 ) + V * ( I + D )] * ( F / N ) + M

Donde:

V = 28 años, que es la duración promedio de vida activa de un individuo que no haya sido víctima de un accidente mortal o de
incapacidad permanente total.
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F = 2.3, que es el factor de prima.
N = Número de trabajadores promedio expuestos al riesgo.
S = Total de los días subsidiados a causa de incapacidad temporal.
 I = Suma de los porcentajes de las incapacidades permanentes parciales y totales, divididos entre 100.
D = Número de defunciones.
M = 0.005, que es la prima mínima de riesgo.

Al inscribirse por primera vez en el Instituto o al cambiar de actividad, las empresas cubrirán, en la clase que les corresponda
conforme  al  reglamento,  la  prima  media.  Una  vez  ubicada  la  empresa  en  la  prima  a  pagar,  los  siguientes  aumentos  o
disminuciones de la misma se harán conforme al párrafo primero de este artículo.

No se tomarán en cuenta para la siniestralidad de las empresas, los accidentes que ocurran a los trabajadores al trasladarse de
su domicilio al centro de labores o viceversa.

Los patrones cuyos centros de trabajo cuenten con un sistema de administración y seguridad en el trabajo acreditado por la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, aplicarán una F de 2.2 como factor de prima.

Las empresas de menos de 10 trabajadores, podrán optar por presentar la declaración anual correspondiente o cubrir la prima
media que les corresponda conforme al reglamento, de acuerdo al artículo 73 de esta Ley.”

A continuación se detalla el procedimiento matemático utilizado para el cálculo de la prima, conforme a la fórmula contenida en el
artículo 72 de la Ley del Seguro Social, como se indica:

DE  LA  REVISIÓN  EFECTUADA  A  LOS  DATOS
CORRESPONDIENTES AL PERIODO COMPRENDIDO DEL
1°  DE  ENERO  AL  31  DE  DICIEMBRE  DE  2025,
MANIFESTADOS POR ESA EMPRESA Y QUE SE SEÑALAN
EN LA COLUMNA “PATRÓN” CONTRA LOS QUE OBRAN
EN LOS REGISTROS DE ESTE INSTITUTO DESCRITOS EN
LA COLUMNA “IMSS”,  RESULTARON LAS VARIACIONES
QUE SE INDICAN EN LA COLUMNA “DIFERENCIA”

CON LOS DATOS REGISTRADOS EN EL IMSS, QUE CORRESPONDEN A
LOS  RIESGOS  DE  TRABAJO  COMPUTADOS  Y  EVALUADOS  EN  ESA
EMPRESA, SE APLICÓ LA FÓRMULA DE LA PRIMA EN EL SEGURO DE
RIESGOS DE TRABAJO, EL RESULTADO, CON BASE EN LO DISPUESTO
EN EL ARTÍCULO 72 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, PUBLICADA EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2001, ES
EL SIGUIENTE:

CONCEPTOS PATRÓN DIFERENCIA IMSS FORMULA:

PRIMA = [ ( S / 365 ) + V * ( I + D ) ] * ( F / N ) + M
TOTAL DE DÍAS  SUBSIDIADOS A 
CAUSA DE INCAPACIDAD 
TEMPORAL 

S 89 -18 107

SUMA DE LOS PORCENTAJES DE 
LAS INCAPACIDADES 
PERMANENTES PARCIALES Y 
TOTALES, DIVIDIDOS ENTRE 100

I 0.00 00.0

SUSTITUCIÓN DE VALORES:
PRIMA = [ ( 107  /365) + 28 * ( 00.0 + 0 ) ] * ( 2.3 / 1533.0  ) + 0.0050

NÚMERO DE DEFUNCIONES D 0 0

FACTOR DE PRIMA F 2.3

DESARROLLO:

PRIMA = [ ( 00.29315068 ) + 28 * ( 00.0000000 ) ] * ( 0.00150033 ) + 0.0050 = 0.00543982

NÚMERO DE TRABAJADORES 
PROMEDIO EXPUESTOS AL 
RIESGO

N 1533.0 0.0 1533.0

AÑOS PROMEDIO DE VIDA 
ACTIVA

V 28 28 RESULTADO:

0.00543982            X 100 = 0000.54398

PRIMA  EXPRESADA  EN  PORCIENTO  Y  PARA
COMPARACIÓN CON LA PRIMA ANTERIOR

NUEVA PRIMA

(OBTENIDA DE LA COMPARACIÓN)

00.54398

PRIMA MÍNIMA DE RIESGO M 0.0050 0.0050

NÚMERO DE DÍAS NATURALES DEL AÑO    365      365

Al respecto se precisa que con base al artículo 72 de la Ley del Seguro Social, es que se aplica la fórmula para obtener la prima nueva,
tomando como dato fundamental la prima correspondiente al periodo inmediato anterior, expresada al inicio de la presente Resolución.
Examinando además para realizar el cálculo aritmético las siguientes variables: total de días subsidiados a causa de incapacidad temporal
(S), suma de los porcentajes de las incapacidad permanentes, parciales y totales (I), número de defunciones (D), factor de prima (F) o el
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número de trabajadores promedio expuestos al riesgo (N). Si de la confronta de las variables antes mencionadas existiera una diferencia
con las que obran en los expedientes de este Instituto, resultará en rectificación; bastando sólo diferencia en una variable o en la prima
anterior contemplada, por lo que no es obligatorio que la diferencia se presente en todas las variables o en variables específicas.

Si bien, la prima anterior no es una variable que se precise dentro del cálculo de la formula contenida en el artículo 72 de la Ley del Seguro
Social; también lo es que es un parámetro que de conformidad con el artículo 74 de la citada ley y 32 fracción II del Reglamento de la Ley
del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas y Fiscalización, se utiliza como comparativo con la prima nueva. Por
lo que si el patrón considera como prima anterior una errónea, es que la prima resultante que haya presentado no tendrá congruencia y
en consecuencia no estaría siendo calculada de conformidad con lo estipulado en la Ley del Seguro Social y el citado Reglamento

Los datos señalados en la columna “PATRON”, se obtuvieron de la Determinación de la Prima en el Seguro de Riesgos de Trabajo derivada
de la Revisión Anual de la Siniestralidad para la cobertura de las cuotas de dicho Seguro, presentada por el patrón en comento.

Los datos relacionados en la columna “IMSS”, son los que obran en los expedientes de este Instituto integrados en las Unidades de
Medicina Familiar que corresponden al domicilio de los trabajadores siniestrados y que conforman la siniestralidad del  patrón  LEAR
MEXICAN TRIM OPERATIONS S DE RL DE CV.

La diferencia plasmada en la columna correspondiente, se obtuvo entre lo declarado por el patrón y lo registrado en este Instituto.

En virtud de lo anterior, se debe entender por:

SINIESTRALIDAD  DE  LA  EMPRESA.-  Se  encuentra  comprendida  por  los  accidentes  y  enfermedades  profesionales  a  que  estuvieron
expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo de su trabajo, excepto los accidentes ocurridos y dictaminados como de trayecto por
parte de los médicos de salud en el trabajo.

FACTOR DE PRIMA.- Factor que, con carácter general de aplicación, garantiza el equilibrio del Seguro de Riesgos de Trabajo; es decir, que
los ingresos sean por lo menos igual a los egresos de dicho seguro, mismo, que será de 2.2 si cuentan con un sistema de administración y
seguridad en el trabajo acreditado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social vigente  y 2.3 si no cuentan con dicha acreditación.
NÚMERO DE TRABAJADORES PROMEDIO EXPUESTOS AL RIESGO.- Variable que se determinará sumando los días cotizados al Seguro
de Riesgos de Trabajo por todos los trabajadores durante el año de que se trate y dividiendo el resultado entre 365 días, tal y como lo
estipula el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y
Fiscalización.

AÑOS PROMEDIO DE VIDA ACTIVA.- Duración promedio de vida activa de un individuo que no haya sido víctima de un accidente mortal
o incapacidad permanente total. 

PRIMA MÍNIMA DE RIESGO.-  0.005    

En esa tesitura, es conveniente precisar el significado de variables y constantes de la fórmula para el cálculo de la prima del Seguro de
Riesgos de Trabajo:

[(S / 365 ) + V * ( I + D )] * ( F / N ) + M

S= Total de días subsidiados a causa de incapacidad temporal.  Este concepto comprende los días subsidiados por riesgo de trabajo, es
decir, los días en que el trabajador no estuvo facultado para laborar derivado de un accidente o enfermedad de trabajo, obteniendo del
Instituto un subsidio equivalente al 100% de su último salario base de cotización; incluye además, en su caso, los días registrados como
recaídas por riesgos de trabajo,  considerando como recaídas cuando el trabajador que sufre un riesgo de trabajo es dado de alta y
posteriormente sufre una recaída con motivo del mismo accidente o enfermedad de trabajo. 

Esta variable se obtiene sumando los números de días marcados en los certificados de incapacidad expedidos a los trabajadores por
riesgo de trabajo, así como por recaída. 

Los riesgos de trabajo ocurridos al  trasladarse el  trabajador  de su domicilio al  centro de labores o viceversa,  considerados  como de
trayecto de acuerdo al artículo 72 de la Ley del Seguro Social, no se considerarán para la determinación de la prima. 

Entonces, los días subsidiados (variable “S”) se obtienen con base en la información contenida en los certificados de incapacidad temporal
expedidos por este Instituto.

Los años promedio de vida activa (variable “V” = 28 años), es la duración promedio de vida activa de un individuo que no haya sido víctima
de un accidente mortal o de incapacidad permanente total. El factor de prima (variable “F” = 2.3 o 2.2 en caso de que el patrón cuente con
un sistema de administración y seguridad en el trabajo acreditado por la Secretaría de Trabajo y Previsión Social), factor que garantiza el
equilibrio financiero del Seguro de Riesgos de Trabajo, se aplicará en el desarrollo de la fórmula actuarial establecida en el artículo 72 de la
Ley del Seguro Social, así como la prima mínima de riesgo (variable “M” = 0.005), componentes primordiales para calcular la prima del
Seguro de Riesgos de Trabajo. 
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Es Importante acotar, que la variable “M”, no debe sumarse al resultado de la operación “F/N”, sino al resultado total de la fórmula [(S /365 )
+ V * (I + D )] * ( F / N ), en virtud de que constituye un factor mínimo de prima.

I= Suma de los porcentajes de las incapacidades,  permanentes  parciales y totales divididas entre  100.  En caso de tener  dictámenes
médicos por incapacidad permanente parcial o total, se van a sumar todos los porcentajes, incluso los que provengan de un dictamen por
revaluación.

Por lo tanto, en la aplicación de la fórmula para el cálculo de la prima del Seguro de Riesgos de Trabajo, el resultado de la suma de los
porcentajes de las incapacidades permanentes parciales y totales, debe dividirse entre 100 y el producto de esta operación expresarse
como un número entero y dos decimales. 

D= Número de defunciones.- Es el número total de defunciones originadas por accidentes y enfermedades de trabajo durante el período
de revisión. La información podrá obtenerse del documento denominado "Dictamen de Incapacidad Permanente o de Defunción por
Riesgo de Trabajo" (ST-3), emitido por el Instituto. 

En suma, los datos relacionados con los porcentajes de incapacidad permanente parcial o total  (variable “I”)  y las defunciones (variable
“D”), son los contenidos en el Dictamen de incapacidad permanente o de defunción por riesgo de trabajo, Formato ST-3, autorizado por el
Coordinador Delegacional  de Salud en el Trabajo del Instituto Mexicano del Seguro Social,  que por su adscripción le corresponda al
trabajador siniestrado. 

El número de trabajadores promedio expuestos al riesgo (variable “N”), utilizado para el cálculo detallado anteriormente, es el que resulta
de dividir el total de días cotizados entre 365 días del año, de conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 36 del
Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización. El total de días
cotizados se obtiene sumando los días cotizados por todos los trabajadores de la empresa, independientemente de que hayan sufrido o
no un riesgo de trabajo durante el año de cómputo, los cuales constan en las Cédulas de determinación de cuotas presentadas por el
patrón ante el Instituto Mexicano del Seguro Social o en las cédulas de cuotas determinadas por este Instituto.

Dicho en otras palabras, es el cociente que resulte de dividir el total  de los días cotizados entre 365 días del  año. Dicho cociente se
expresará en enteros y un decimal. El total  de días cotizados se obtiene sumando los días cotizados por todos los trabajadores de la
empresa (hubieran o no sufrido un riesgo de trabajo) durante el año de cómputo.

Derivado del procedimiento antes descrito,  se determina que la prima de  00.54398 %, es con la que el patrón  LEAR MEXICAN TRIM
OPERATIONS S DE RL DE CV, con registro patronal Z0646089101, deberá enterar las cuotas relativas al Seguro de Riesgos de Trabajo.

SEGUNDO.-  La prima antes señalada surtirá sus efectos a partir del 1°. de marzo de  2026 y hasta el último día de febrero del  2027, de
conformidad con el artículo 32, primer párrafo, fracciones III y VI, del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación,
Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización.

TERCERO.- Se le comunica que en términos de lo establecido en los artículos 33, primer párrafo, fracción IV, 41, 42 y 43 del Reglamento de
la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, podrá manifestar por escrito su
desacuerdo  respecto  a  la  prima rectificada  por  esta  Subdelegación  LEÓN del  Instituto  Mexicano del  Seguro Social,  el  cual,  deberá
presentarlo  ante  la  misma,  dentro  de los  quince días  hábiles  siguientes  al  día  en  que  surta  efectos  la  notificación  de  la  presente
Resolución. 

Por otra parte, de conformidad con el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente vigente, son procedentes los medios
de defensa que a continuación se señalan, en contra de la presente resolución: 

El Recurso de Inconformidad, el cual deberá ser presentado ante el Consejo Consultivo Delegacional del Instituto Mexicano del Seguro
Social, dentro de los quince días hábiles siguientes en que surta efectos la notificación de la presente resolución, con fundamento en los
artículos 294 de la Ley del Seguro Social y 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del Reglamento del Recurso de Inconformidad.

El Juicio Contencioso Administrativo, en la vía tradicional por escrito, ante la Sala Regional competente del Tribunal Federal de Justicia
Administrativa o en línea, a través del Sistema de Justicia en Línea, cuyo plazo de interposición para cualquiera de ellos, es de treinta días
hábiles siguientes  a aquél  en que haya surtido efectos  la notificación de la presente resolución,  lo anterior  con fundamento en los
artículos 13, 14, 15, 58-A al 58-S de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo vigente y 295 de la Ley del Seguro Social. 

CUARTO.- De conformidad con el artículo 43, segundo párrafo,  del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación,
Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, en ningún caso se suspenderá o interrumpirá el plazo establecido para efectuar el
pago de cuotas en el Seguro de Riesgos de Trabajo, por lo que el patrón deberá continuar con el pago de las mismas con base en la
clasificación y prima que se haya determinado, en tanto se resuelve el escrito patronal de desacuerdo o, en su caso, el medio de defensa
que se haya interpuesto.

Debe tenerse presente que dicho artículo establece que en caso de medio de defensa, el patrón, deberá pagar con la prima que él se
autodeterminó hasta que se resuelva dicho medio de defensa; por lo que en caso de pagar con una prima diferente a pesar de tener un
medio de defensa interpuesto, es contrario a lo establecido por el legislador en dicho artículo. 

CLEM-23_SUB_2026 Sector: 12



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL

       NÚMERO DE FOLIO
CE- 26/03-90813

Folio de la firma digital: f1d16c18-46cb-47e8-a71c-815bd21c3218    
Hoja 10 de 10

QUINTO.- Notifíquese el original de la presente resolución al patrón LEAR MEXICAN TRIM OPERATIONS S DE RL DE CV, conforme a  lo
señalado por los artículos 286 M de la Ley del Seguro Social;  134,  primer párrafo,  fracciones I  y III,  135  y 139 del Código Fiscal  de la
Federación, de aplicación supletoria en términos del artículo 9, segundo párrafo y 271, de la Ley del Seguro Social.

Así lo resolvió y firma el Titular de la Subdelegación LEÓN, Órgano Operativo del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada
ESTATAL GUANAJUATO del Instituto Mexicano del  Seguro Social,  organismo fiscal  autónomo, de conformidad con lo establecido en
artículos 5, 251, primer párrafo, fracciones VII y XVI, y 251 A de la Ley del Seguro Social, en relación con los artículos 2, fracción VI, inciso b),
141, 142, fracción II, 149, 150 primer párrafo fracciones VI, X y XX, y 155, fracción X del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro
Social.

                                                
Atentamente,

Seguridad y Solidaridad Social

 ERIKA KARLA REYES ARROYO
Titular de la Subdelegación LEÓN

Firma Digital:
sTtkfBJe6NORZqfLsHK/
PHMi4/6DdLlj4D0yjVlAEUfE0x0oK0q9/7oZrDDoq8wpN5m5qAtSDxPs0Ucs6z3AJmczL5NqPqa3sRu0U4VmkLWEz63cAC3cK8UfwaFkWXC
yfkuGuEhNSjrp+BhbMWDYS4K/
90aMtQ1gLLOFE7TKBnMw6TfMC20rtVtQe5x5Smd6NbhIfj2Fif0928F1o6Kr5eurH7ttlvAoB8ifvqhKixAKmioL5/
ddxnZx76Tmfyl8nMwPuUC9ckd0y3cM3sy4JIA1mng1Oo6SoDwh9TdKJjooDuDY2lMW3hRRp02I4XJN9LecBRlFlzxuN3TJE+myew==

Cadena Original:
SU1TNDMwMTEzSTUy|Z0646089101|26/03-90813|LEAR MEXICAN TRIM OPERATIONS S DE RL DE CV|LMT8104156I5|ERIKA KARLA REYES 
ARROYO|27/04/2026 09:37:21|RESOLUCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE PRIMA|
994a4cfc75a06500c405aea33340f84500623ec8c32f687349aad1aecab62acb|

El presente acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente amparada por un
certificado vigente a la fecha de la emisión, con fundamento en los artículos 17-D, tercero y décimo primer párrafos y 38, párrafos primero, fracción V, tercero,
cuarto y quinto del Código Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria en términos de los artículos 9, párrafo segundo y 271 de la Ley del Seguro Social.
De conformidad con lo establecido en los artículos 17-I y 38, quinto párrafo, del Código Fiscal de la Federación, la integridad y autoría del presente documento
se podrá comprobar mediante el código de respuesta rápida (código QR) contenido en el mismo, usando un software que permita leer dicho código de
barras bidimensional, o a través de la página electrónica www.imss.gob.mx/buzonimss/documentos. 

 
Lo anterior conforme a lo señalado en los Acuerdos números ACDO.AS2.HCT.270219/95.P.DIR, de 27 de febrero de 2019, ACDO.AS2.HCT.240620/171.P.DIR, de 24
de junio de 2020 y ACDO.AS2.HCT.230724/261.P.DIR de 23 de julio de 2024, emitidos por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social y
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2019, 9 de julio de 2020 y 5 de agosto de 2024 respectivamente.
.   27 de abril de 2026

Buzón IMSS, todo más fácil y ágil. Actívalo ingresando a  www.imss.gob.mx/buzonimss | Para más información llama al 800 623 23 23 opción 5,
luego opción 5.
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